
DE:

¿-J

PARA: UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INTO

ASUNTO: lnformoción de oficio poro octuolizor el Po
Tro nsporencio

FECHA: 23 de enero,20l9

En respuesto ol memoróndum UTAIP-04/201g de fecho l8 de enero del

presente oño; medionte el cuol solicilo lo Informoción Mensuol de Oficio

poro lo Actuolizoción del Portol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción

Público correspondienle ol mes de diciembre del oño 20,l8, consisle en:

MARCO VrNrCrO MONTE§ TAYARONE
Secretorio Generol |--{O..o STCBETAfi¡I G0ltMr
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Permisos y Licencios.

Esto informoción conesponde brindolo o lo

Sub-Gerencio de RRHH.

Leyes. No hubo

Decretos Ejecutivos. No hubo.

Acuerdos.

Se emitierón dos (02).- Se odjunto copio

fotostótico.

Se emitió uno (01).- Se odjunto foto fotostótico.

Reporte de meconismo de

porticipoción ciudodono. No hubo.

Colonio Polmiro edif¡cio Tore fuluro, frenle o colé Goleono

MEMORANDÚM
sEDH-SG-001/201 9

PÚBLIcA

Resoluciones.

Ezel
Resaltado



Publicociones en el

Diorio Oficiol Lo Goceto. No hubo.

Ventos. No hubo.

Lisiodo de los servicio públicos

brindodos por lo Secretorio

de Derechos Humonos o Io

C¡udodonío en generol.

No hubo.

Agrodeciendo de ontemono su otención o lo presente.

C: Archivo.

Colon¡o Polmlro edliclo forre tuluro, frenle o cofé Goleono
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ACUERDO No. 130-201 I

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que corresponde a Ios Secretarios de Estado las atribuciones comunes

previstas en Ia Constitución de Ia República y en !a Ley; asimismo, les corresponde el

conocimiento y resolución de los asuntos del Ramo de conformidad con la Ley, pudiendo

delegar en los Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales, el ejercicio de

atribuciones específi cas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la Administración Pública, los Secretarios de

Estado podrán delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad de decidir en

determinadas materias o en casos concretos mediante la firma de ciertos actos administrativos.

CONS¡DERANDO: Que la Ley General de la Administración Pública establece que los Sub

Secretarios de Estados por un acto de delegación del Señor Secretario de Estado del ramo

podrán conocer y resolver asuntos determinados o específicos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-2018 de fecha dieciocho (18) de

enero del año dos mil dieciocho (2018), se nombró a la ciudadana ALBA IIIARCELA

CASTAñEDA BAQUEDANO, en e! cargo Sub Secretaria de Estado en el Despacho de

Protección de Derechos Humanos.

POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los Artículo 36, numeral 8 y 19, 116 y 118 de

la Ley General de la Administración Pública; 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo;24

y 26 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 que contiene el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PR¡MERO: Delegar en la ciudadana ALBA ñIARCELA CASTAÑEOA BAQUEDADO, Sub

Secretaria de Estado en el Despacho de Protección de Derechos Humanos de esta Secretaría

de Estado, la facultad de firmar las resoluciones, acuerdos y demás trámites administrativos

cuyo conocimiento corresponde a esta Secretaría de Estado y poder comparecer a las

Sesiones de Secretarios de Estado, si las hubiesen durante e! periodo de Ia delegación.
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SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo del diez (10) altrece (13) de diciembre del

año dos mildieciocho (2018).

GoMUNíOUESE y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los siete (7) días del

mes de diciembre delaño dos mil dieciocho (2018).

§EC RETARÍA
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KARLA CUEVA AGUILAR

ARIO DE ESTADO

VINICIO MONTES

SECRETARIO GENERAL
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